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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

DECLARA 

Su beneplácito por el 98° Aniversario de la fundación del municipio misionero 

de Puerto Leoni, que se conmemora el 14 de julio de cada año. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           
              DIPUTADA NACIONAL                                                  
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 El próximo 14 de julio, el municipio de Puerto Leoni celebrará su 98º 

aniversario de fundación, un hito que invita a recorrer su historia y a poner en 

valor el legado de quienes, con visión y esfuerzo, dieron origen a esta comunidad 

misionera que se mantiene activa y pujante.  

Ubicado a poco más de 100 kilómetros de Posadas y a 200 de Puerto 

Iguazú, sobre la ruta nacional N.º 12, Puerto Leoni constituye un punto 

estratégico en el corazón de Misiones. Fue fundado por Virginio Leoni y Natalio 

Zerbi un 14 de julio de 1927. 

Su historia se remonta a comienzos del siglo XX, cuando los primos 

Virginio Leoni y Natalio Zerbi llegaron desde Buenos Aires en una embarcación 

y amarraron en un improvisado punto del actual municipio, al ascender por el 

imponente río Paraná. 

El 14 de julio de 1927 fue adoptado como fecha fundacional, aunque 

recién el 20 de mayo de 1959 se constituyó la primera Comisión de Fomento de 

Puerto Leoni. 

Virginio Leoni, oriundo de Buenos Aires, provenía de una familia dedicada 

a la producción agrícola, mientras que su primo Natalio Zerbi, de origen italiano, 

llegó con el espíritu emprendedor que caracterizaba a los colonos de la época. 

Ambos se instalaron atraídos por las políticas de incentivo al cultivo de yerba 

mate impulsadas por el entonces Ministerio de Agricultura y Ganadería de la 

Nación. Con tenacidad inquebrantable, tomaron posesión de unas 40 hectáreas 

en la zona, y, tras frecuentes viajes a Posadas por el río, fueron sumando más 

personas al emprendimiento. 

Con el paso del tiempo, la familia Leoni se consolidó como protagonista 

en el desarrollo del municipio. A la actividad yerbatera se le sumaron cultivos de 

té y tung, así como la explotación forestal. La figura de don Virginio Leoni es 

recordada por su compromiso con el crecimiento local. Virginio Leoni se casó 

con una joven llamada Brígida Mauhourat, cuyo padre tenía mucha experiencia 

y conocimientos en el cultivo y explotación de la yerba mate. 

Puerto Leoni es hoy reflejo de ese legado familiar y colectivo, que sentó 

las bases de una comunidad laboriosa, con fuerte identidad productiva y sentido 

de pertenencia. Su historia, atravesada por la voluntad de progreso, constituye 

un ejemplo del espíritu pionero que forjó muchas de las localidades del interior 

misionero. 
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Por ello, en este nuevo aniversario, desde esta Honorable Cámara de 

Diputados de la Nación expresamos nuestro reconocimiento a la comunidad de 

Puerto Leoni, en homenaje a su historia, su gente y su permanente compromiso 

con el desarrollo de la región. Es un momento para honrar su historia y cultura, 

así como para renovar el compromiso de seguir trabajando por el bienestar y 

progreso de su comunidad. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento para la 

aprobación del presente proyecto de Declaración. 

YAMILA LISETTE RUIZ                                           
              DIPUTADA NACIONAL                                                  

 
      

 


